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RESOLUCION de .~Dir'ceió,,~neral ~ela.Pro

Gucción Agraricpor ktque. '$e-(Ja~'nQrmq~ sobre
los product()$utttiUtllo8:eJi,te~(.tpeU'tka animal· que
contienen,c.oammagloQuUntI.$».

El lncrementoque ha tOlll~do,elerrlPl~'~~,'llfoclU{:tO$biol6
gicos utilizados en ~:rapéüuqa:a,nii'lltd.>lJ;te>,CQ~11e~el.'1 «gam
maglobulinaso>, hace, preciso que,'se~stª,9~cEtn,l~,s"no~sa las
que' han' de someterse la ob~iQ9 4e','~ta~,Y:,)"" ~labo:l{ci6n, y
elcon~l de aquéllO$. A tatfln.vlstQ'él,'iP!QrxPe,:;~é(;~tc9iemitldo
por, taComist5n deContrastaciólI _Y'iel,d~~~,:Sl1~f~i~n,' Gen·e
ral deSailidad AnhnaJ,' y de,tUiuet(1:oC6:!,:-,'!Ia~_;Mri.hUd9n:es:que
me' oonfieren "el Reglamento de EPiZ(X)Ua~;,':~Eñ'R~lj",;ru_en-to$pbr'e
elaboración y vente. de'~ especiaHdade~:,faTIq~:U;ét,lti~a$""dé$;ihft'e
tantes y suerosyvacunas~ra ~!:\-gaAA~.~'4:e:, 11,q~ mayo ae
1934, y la Or~e~ de 16 deootubred~,~~·ú"po,~'JB.que se dictan
nonnas sobre la contrasta'cic)hdesuel"Ós:'.y va,CU,11'8S ,de' Veteri~
narta, ,he, tenido, a bien disponen: '

Prlmero......r..as' especlaúdá<jes, deuao.ve-,~rirtari~',q';l~':(;ontún
gan _gammaglobUlinas_, Be', con$ide~ac»n)?,,'t>I'O<lU~!i b~-p

lógicos y, ,como tales, habrá,tl4e'~Onl'ete~'<a':I~no~sgene~
rales, que sobre los mismos establece' 1. Je,gjsl~ión'v-i$ente.

Segtindo.-Las -~am~aglqb\illJUls.i~e• ..ante$;de ·t~5,espeC~
lidad&B citadas en el,' Qpar:ta~,jl.Ilumor,~,,:p9d-,~,,~teperde
animales; tanto vivos, 'S()tné~idos:a ~strict:a::vifillUlcia__ samtaria,
coma de lpsquese destUian al SQ¡pr-ifiok.l 811 rrIQ;ta~erb~,<si,erpln'e

que, en este caso, la rec<)gidadelos·p~pef0S orgánicos"que
harí de servlrde base para l.elaboraclón'$e efectúe c(m'las sliÍ
ficientes garantías sanitarias.

Tercero.-Para la obtención' de ..gamtlt~lo'bulinas- a partir
de animales vivos bajo control, será n-ecesp.rlocumplir Jos sí~

guientes requisitOSt

;.... Disponer de .alojamientos '9ue permj:tan el~-condiciQna

miento higio--sanitario· ele }l;)$",flni~al~ donador~ "y de ]93
medios. adecuados para.·l~fe~da: ~. los· prodm:to$ orglÍ~
nicos q~contienen <i8anun:ag:l()bUliyuIS:o'.

...... Que laexpl()tac~n.esté .regetl;tada,:én 1aesfera. técnica,
por un Vete.t"inarjo queJv1gileY:~trQle,eL estaf1o:sanita_
rio de los animales'fga:ran~ice'q,u~:14 ,recogida de los
citados productos orgániCb$.seefec~.. sobre.'anhnales ss·
nos y en lasmejorescondlcione~hi~niCfJ.~'

Cuarto.-Guando se trate dé9btenef'.l{Broma,gl-obulinas", de
anImales destinados al sacrificios~ráp~i.so;

..... Que los mataderos én }OS,qttéSe .ef~:túe el' sacrificio dis
pongan· de los medios ·sUfieientes.~si~pre·a ·juiclo'de esta

Dirección General, de la que se oolicitará- la autorización
cprrespondiente para la recogida higiénica de los produc·
tos orgánicos· que contienen "gammaglobulinas-,

- Que la recogida de tales productos y manipulación subsi~

guiente se efectúen bajo la supervisión de los Servicios
Veterinarios de tales mataderos, de los que se solicitará,
pOr cada lote que salga. de éstos centros, un certificado
en e-l que se haga constar la procedencia de los mismos
y que los animales donantes no presentaban síntomas clí~

nicas de enfermed.ad en el momento de la obtención.

Quí;nto>-Por lo que respecta a .las especialidades comprendi
das .:e06sta .disposición, procedentes de importación, deberan
venir Mompañadas de un _certificado· de los Servicios Veterina~

l'i-osOficialesdel paisde origen, en el que ~e ~specifique que
las -garn,:rn.aglobulinas... que coritienenhan sidoobtenidas de ani
male:s<sin,signos de enfermedad y recogidas y manipuladas en
las .rt1.el~tes condiciones higiénic<l,s.

Sext<:k-Para proce;der· al registro de las especialidades re
teridas,los laboratorios. solicitantes habrán de acompañar, c~mo
gatantí,ade que tales préParados no vehiculanagentes patoge·
nca Yl:u),hanaidornoclificadas sustancialmente las propiedades
de las, ..:g-ammaglobulinas'"- que coritienen, detalle' de la técnica
emple~da~n la prePill'ación y controles a que se someten los
miSIIl(l&'.una vez elabórados.

SépUmo'__-Todos los lotes de especialidades. de uso veteri~

'liarlo q,ue- contengan 4.~amtnaglobU'linas.. se 'habrán dA someter
-a la contrastación oficial que asegure su esterilidad, in()C'uidad,
purero y especificidad, para lo que los laboratorios interesados
tendrán que disponer de los medios correspondientes.

Octavo.-UnicamEmle se autorizará el registro de especialida~

-desquecontetigan j,:gammaglobuUn~s.. dé origen porcino cuando
a juicio, de esta Dirección General, asesorada por la Comisión
de ContrastaCÍón y por los Servicios Téc'nicos de la Subdirección
GenetáLde·sanidad.Anlmat, existan las garantia.s suficientes de
que, bien los controles Tealizados sobre los animales donadores
o prodlictos -orgánicos de ellosobtenídos, bien' por tratamiento
a que éstos se someten, permitangaranti7.ar la ausencia o eli
minación en los mismos del virus de la peste porcina africana.,
sin que se alteren las propiedades de dichas ..gammaglobuHnas"'.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid•. 30 de mayo de 1972,-El Director general, Fernando

AbriL

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

n. Autoridades y Personal

NOMa:RAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL É'STAOO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1544/197:2; de lfJd~¡unio•.por el que se
dispone ,que·. dura,nt~·la.a~8e1JCi€i~l... MiJ¡istro di?
AsuntOS' :EXteriOres:BS e@a.rg;~·(lelD~s.Pacho de
su Departament(> e'Minmro'Cle lnfaT11Uici6n-" yo Tu·rtsmo. .

Vengo en disponer quedUI'ante la; .:aus<:'Jlciq,. d~l'M~nistro de
de Asuntos Exteriores, don 'qregorio<:l;ópe:z;!lr!ivo: .. de '. :Castro,
con ,motivo .de su.· viaje aI,extr1l.njfll;Q'-:,l<:~asljl<su·~so.se
encargue del Despaclu)Qe· s\t-Depa,~tuelltoel:~inis~i'ódeIn
formación y.Turisril(), .(ion Alf~o~~~~:'BellQ.

Asi 10 dispongo por el prese:U~ ~to;",dado ~,Madrid
a dieciséis de junio de- mil novecIentOs: s~~rt¡!l'Y"dos;

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 16 de mayo- de 1972 por la que se con~
firma al Comandante de Caballería, E. A .. don Juan
Diaz de Figueroa y Sorfa·no en el cargo de Adjunto
de 1:' del Servicio de Información y Seguridad de
Sahara,

nmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en
el CórrH:1..nda-nte cié Caballería, E. A., don Juan Diai. de Figueroa
y Sorjan-o,' esta Presidencia· del Cobie.'no,de conformidad con la
propues-tade V. l. Yen' uso de las facultades conferidas por las
di,s:posiciones vigentes,.ha.,te.:lído a bien confirmarle en el cargo
de Adjurlto de 1." que viene de,..,em~iÍEmdoen el Servicio do In
f()rma~t~J}Y.Seguridad de la Provincia de- Sahara. ~n variación
de emolumentos.
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Lo que participo a V, L Para su debidO' conocimiehto y -efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, ·16 dé mayo de 19'12.

CARRERO

Ilmo: Sr. Director general de Promoción dtJ;'5ahara,

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION .. clB •.·lq· Dire.cei9n.:O:enerat C::J JU$ticia
por la que. se jubiraaISeeret4;ti0<w;Just,ida Muni
cipal don J03é~nte~.~rtiZ.

Con esta fecha sedeclaralubilado'co~~t()8·.deldía';J del
próximo mea de. junio' enquepumple,.la· iEKiad.ntgla:rnentatiaa
don José OrantesOrtiZ¡ SeCr~iod,.J~.~e':Pl\Z;contlestino
en el 'de igual clase deH:l;Iélc)t;.T'jat'(Grai1~L

Lo que~:Ugoa'V. S" para 8<\1; oon~16Iltó,yd,'éI1Uís< ef~os:.
Dios .gUJ'roe a V. :8. muchoe-~ aftof:>;;_ "'.' '. ..., . . .
Madrid, 23, de mayo de l'72.~;D;rectgr general;A:Qisclo

Fernandez· Carried9;

Sr. Jefe de la Sección deSecrotarlos,

•

RESOLUCIONdela Dtt~cciónGeneralde Justicia
por la que se jubila Q,-¿ S3Cretario de Justfda Muni~
cipa.l don Valentin de las Marinas' Degiuli.

Con esta fecha se de<:<lara jubUa<Jo con efectos ,del día 29 ce
los corri~ntes en que cumple L edad reglamentaria. a don Va
lentín de Ias,Marinas DegiuH, Secretarivde Juzgado Comarcal
con ·destl-.ngen el dé iguálclase de V:Jn,a"toz (Castellón).

Lo 4ue,,~igo a V.S; para su ccnocirniento y demás efectos.
Dios guB,rde a V. S. muchos año$~
Madl'id,23 de mayo de 1972.-J:a Director general, Acisclo

Fernáildez Cantedo.
Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

J1.ESOLUCION. de la Dirección General de Justicia
por la ,que, en 'Virtud. de ,concurso de. traslado, .8e
desUna a . los Oficiales ti.S:'. Justicia Municipal que
s~mencionan a loS Juzgad~ ,que se indican.

Visto eléXPtmie~te -.instrufdo como, c~eCuencia del con~
'·urso d,,?,trasladQ: anunciad()en el ....Bolétín oticlal.del Estado
(lel. día ~de,' ,mayo último, para la prQ-visjón de las vacantes de
Ofici:alesde.• <JuSticia Municipal. en .los Juzgados Municipales.
COlllarca.es ,Y de paz 'u, 'que 'el mismo s,e refiere,

Esta .:Q-ir~cpón.·General.de· conformiQad"con 10 establecido
el\el,arti-culo 73 delDecretoorgánic:o del personal AuXiliar
y,$ubalternod,e,Justicia MuniCip-al,de 6 de junio de 1969, ha
acórdado:'

l." N0firbrara los Oficiales de Justicia Municipal que a
continuación 'se relacionan para las plazas .que se indican:

Nombre y. apellidos

----
D. Francisco VelascoRuii : ,•.
D, Joaquín Adolfo Cruz Lozano, , '.
D. José Oroo San' Miguel ..n~~••••••'.\•• ~~.~.:.
D. Luis Diago, Herrero .. ,., ;.. ,.. : ;;.. ~

D. AngelGórn.ez Montaya .. ;.~,.~; ;q.,~.~.

D. Jesús GilBios .. ;.. « ••• ~ ;;, .. , ••• ~.,

D. Manuel Arenal Sajz ,.,.." .." ,.,•.
D. Pedro. SalaS Organvidez:, "q,A.;,.
D. Angel García Martin , ~, :..
D. Arsenio Villar Aransay , .
D."- Maria Amapola. 'Delgado Díf-'Z ,.. ~~ ..~.
D. José MartíTer'Uel ~., ,,;, ~ .. ~.
D. Sebastián García Vicente , ,;.~ .
D. Marcial Martínez CastelJó ;., ' ..
D. Diego Nava}as . Píneda" ..... ,.. ".~ ;'.,
D. Fernando Peral. Rodríguez ,~: ..
D. ManuelSu&íro Calvo '..
D. Antonio Quílez Padrón,' ~.....•,..
D.a Isabel Martin q-6:rnez :'•.... , ..
D.a María Teresa .Hidalgo AlvaTez:.;:.:.:.~.
D. José A. Enrique Bl-asoo Sacrt$tán, ..•.•.

Desttno actual

:J'~én. . , : ~ .............•....., .. ~.. ~ .
san;,vié~,te, d~ Alcántara (Ba,dadatoz) ..•
Rentería IG1,tlpú""",,) .
Vall de U,,6 ICM'e1l6n} .
....!faro 'lLogroftoJ .
,Vil~ue-Vad~Aro5a tPontevedra) .
,~al'g;o, (Sallta~9'er:l ,. .
.-san1úe.,r)AMayor :(Sevilla) ..
11't.ifJl~.tValenct~J " .
E""""~nté .. ..
..EXcedente ' e; , .
~~iona,nú,I1lero 1.: .
:Her.refa; d~l .,D4que tBadajoz) ; , .
Bidaguer-"{Leridal .. ;.... . , .
VanS,(!$~gona) .
Santa, Coloma de Farnés (Gerona) .
Aner (OViedal " , .
lkmlC4rló lCasteUón) :., , .
·Exc~ente .
~xcedente ..
··Excade·nte , .

Plaza para. la; que se les nombra-

Castellón, número 2.
Escalona <Toledo).
San Sebastián,número 1~

Sagunto(Valencial.
:Arcos de la Frontéra (CádiZ).
Villagaroia. de '4rosa .(POntevedra> ,
Santander, nUmeroL
Ronda (Málaga) ~

Masamf;lgrell (Valencia),
Pasajes, (Guipúzcoa).
Olvera. (Cádiz).
Onda (CastellónL
Brihuege. (Guadalajara).
C-oce-ntalna (Alicante).
Barcelona, número 11.
Saldaña .<Palencia).
Barcelona, ñúmero15.
Callo$ade Ensarriá (Alicante).
La Y""Illa (León),
Tremp fLérlds,).
Oreera (Jaén).

2." Declarar desiertas por r-alta'<le .scJidtántes ·.las restantes
plazas na cubiertas y anunciadas en eL "J30leti.n, Oficial del Es
tado.. de 26 de mayo de 1972.

Lo que digo a V. S. pa,ra suconócimiE!-nto ,y del'násefectos.
Dios guarde a V. S. muchos años:
Madrid,. 12 de ¡unto del972....:...,El Dir'El'Ctor general,Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe del Servicio de la Funcién Asistencil:ilde .la Adnlinis--
traclón de Justicia.. '

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. E. muchos años.
Madrid, 11 de ablil de 1912.-El Director general, E.duardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
,ORDEN de 7. de junio de 1972 por la que se nombra
Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Castellórt. de la Plana a don José Ramos Vizcarro.

Ilmo. Sr.: Eh uso de las atribuciones conferidas. por el
numeTO .cuatro del artículo 14. de la Ley de Régimen Jurídico
d('la Adin-il'üstración d~L Estado y de· conformidad con lo esta
blecido -en 'elatticulo primero del Decr-e.to 1710/1963, de 4 de
jülio,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Delegado provin
cial delDep~rtamentoen CasteHón de Ja Plana a don José
Ramos Vizcarro., número. de. Registro de. Personal AOlINl98,
funcionario 'del Cuerpo .de .. Ingenleros,·Indus-triales al servicio
del •mismo. , '. . .' . .

Lo digo aV. 1. para su conocimiento y demás efectos.
»ios !Hlard,e- a V•. 1. muchos anos.
Madrid; 7 :de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario. Fer·

nando Benzo. '
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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